
 

 

 
 
 

Sin Justicia Social no hay libertad 
 
La intolerable desigualdad social en la que vivimos ya no 
puede ocultarse.  
 
Los índices de pobreza e indigencia crecen frente a la 
ajenidad gubernamental. 
 
El mercado y la libertad vacía de contenido social, son las 
nuevas banderas de un país que hoy parece irreconocible y 
nos resulta inaceptable. 
 
El desfinanciamiento de las políticas públicas centrales hace 
crujir el Sistema de Salud, la Educación Pública y el Sistema 
Previsional. 
 
El ajuste brutal sobre los presupuestos provinciales ha 
potenciado la degradación social a lo largo de todo el país. 
 
El panorama laboral no es muy diferente; a la precariedad e 
informalidad en el empleo público que se expresa en la 
innumerable cantidad de trabajadores contratados, becados 
y con ingresos informales, hoy se suma la incertidumbre 
permanente sobre la estabilidad en cada puesto de trabajo. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Los gobernadores provinciales deben exigir las partidas 
necesarias para garantizar sus presupuestos. No se puede 
solidarizar la injusticia y que sus consecuencias  recaigan 
sobre los que menos tienen. Los trabajadores de la Salud 
Pública no vamos a ser la variable de ajuste. 
 
Desde este 59 Congreso Nacional de FATSA exigimos más 
presupuestos para la Salud, mejores salarios y condiciones 
dignas de trabajo. 
 
En el Sector Privado de la Salud la situación no es mejor.  
 
La integración vertical de los grandes financiadores del 
sistema, ha provocado profundas desigualdades tanto en 
los servicios como en la economía de los diferentes 
prestadores. 
 
Sólo con la fuerza de la organización, de la unidad, de la 
solidaridad y la lucha activa de todos los compañeros, 
hemos podido sostener la negociación colectiva a nivel 
nacional para que esa fragmentación empresaria no impacte 
sobre los trabajadores, creando trabajadores de primera y 
de segunda. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Frente a un estado que se desvanece y se desarticula, la 
fortaleza sindical debe expandirse y multiplicarse. El 
Convenio Colectivo de Trabajo es uno de los pocos 
instrumentos de justicia social distributiva y equidad regional 
que nos quedan. 
 
Resistimos la reforma laboral impulsada por el gobierno con 
una estrategia jurídica, política y sindical definida por la 
Confederación General del Trabajo. 
 
Reafirmamos nuestro rechazo al Régimen de Cese Laboral, 
lo consideramos contrario al orden público laboral y nunca 
lo incorporaremos a nuestros Convenios Colectivos de 
Trabajo. 
 
Esta ola de individualismo libertario no debe alterar nuestros 
valores ni modificar nuestras convicciones, hoy más que 
nunca resulta necesario afianzar una organización sindical 
fuerte, que sostenga los planes de educación, capacitación 
y formación profesional, una obra social que nos garantice 
el servicio de salud, hoteles de turismo y espacios de 
recreación, programas de acción social y Convenios 
Colectivos de Trabajo para mejorar nuestras condiciones de 
vida. 
 
La libertad sin igualdad de oportunidades no existe.  
 
 



 

 

 
 
 
Tenemos la obligación social de crear oportunidades para 
un desarrollo equilibrado y sostenido. 
 
La producción industrial no es optativa o conveniente de 
acuerdo al valor de la moneda, es la base del desarrollo 
nacional, en contraposición la especulación financiera 
acelera la desigualdad y concentra la riqueza. 
 
Peleamos por un proyecto de nación socialmente justa, 
económicamente desarrollada y políticamente 
independiente.  
 
Somos hijos de la justicia social y estamos obligados a 
defender nuestros derechos. 
 
No bajaremos las banderas, no nos resignaremos. Juntos 
vamos a ganar. 
 


